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,2 ' _ INFORMACIÓN SUJETAA CLASlFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las "l\ - disposibiones aplicables en materia de transparencia. _.. . H _.

“ ( . “Por un uso “responsable del pañal, las copias”. de“
T \ conocimiento de‘este asunto son rem ¡das vía electrónica./ _ FECH‘A DE EXPEDICION: Ñ \

. . ‘ ' t _ CWDAD DE MEXICO, A L1 7 [] I’C 2MB
y ' ' I “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.”No. dé BITÁCORA _ - , \ OFICIO NO. DGGIMARYJO/ h

3“ . 09/AH-018'l/12/19 l ' 0009906 T\K1] \\ LR. If ,/\ -\ Ii I /

Autorización para la importación de plaguicidaSÁutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos ó peligrosos“' i ‘ / ' 1
. / . .Con fundamento en los articulos 135 fracción lV. 153 tracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico “y la Protección/al Ambiagte; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 30, 31,‘ 32 y .3 '

adel Reglamento e " Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de PI uicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XiV del Reglamento Interior/de la Sfietarla de Medio Ambiente y ÜRecursos Naturales; el Acuerdo que Establece la fClasificación y COdif'rcación de Mercancías cuya importación y exportación está sujetata Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportaCión a favor de la empresa denominada \NOMBRE O RAZON SOCIAL . \ \ ‘ - R.I=.c. ó C.¿U.Fi.P. VIGENCIA INICIAL
BrAS/F MEXICANA, s.A. DE C.V. ,22 01/01/2020I SURGENTES SUR NO. 975, — ,¿{UDAD DE Los DEPORTEs,, ' ° . ¡“581935910456 VIGENCIA FINALCP. 03710, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE ME o , ' 01/01/2021TEL:(55) 53252600 EXT.v 2131 es“ ‘ ‘ *CORREO: dulcemartinezQpartnets b “T 4NOMBRE COMERCIAL 4 , .P.l ¡PRESCRIPTION TREATM T BRANDMSTOP PRESUR zAD P-IR TRLNASINSE ‘TlCIDA DE, 'NOMBRE QUIMICO 1 IUPAQ "
PYRETRINAS (0.5%)
CATEGORÍA TOXICOLglcA

.\
CONCENTRACION "E2N(%) ¡“COMPOSICION
NOMINAL 0.500 MINIMOÜ475 MAXIMO 0. . TCANTIDAD ‘- FRACCION ARANCELARIA20,000 ¿3808.91.99OBJETO DE LA IMPORTACION '
DISTRIBUCIÓN J
PAÍS DONDE SE ELABORA OPROU E ‘-EL PRODUCTO ' '
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hida"
Ciudad de México, TeI.: 01 (55)54 90 09 00 www.qob.mx/semamat
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.,>\ CON'PICIONANTES DE LA AUTOBIZASIÓN / .. x ‘
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"l \
I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento Jde otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentoso cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. i. " '

l

Il. Esta autorización, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia-materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan, Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

- fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protec‘Ción al Ambiente.
/

a

lll. En caso ,de ocurrir un &rrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en/la presente, deberá aVisarde
inmediato a la Procurad ía Federal de Protección al Ambiente ÏPROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones coytenidas en u Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

' .."’ 17""? fi: “t ,' ,, ' , , , , I, ' ,
lV. AI término de la vigencia'TdétestaAütorIzaCIOn, presentar un Informe que Incluya lo s¡gu¡ nte: los destinatarios o compradores del

’ ' producto y cantidades, debiendq'indicar el(10tal de la cantidad importada. Dicha información debe \a/presentarse\/e(l medio electrónico.

V. De conformidad conlos articulos__‘28 fracción I y,31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidasfiebera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecljlarse se convierten. en residuos peligrosos” ' . y . su» \

j; l ' “HL,

Informativo: - - ' \ /-’ '
1.— Para la expedición de la presentea’utorización sé recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS'número 193300121A1,1/81
2.- País donde se produce o se elabora el producto: USA. /' ‘

Hago de su conocimiento que el trámite parada importación y exportación de materiales, regu ados en el
cAcuerdo ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de VentanillaUnica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httpsz'llwww.ventan¡Ilaunica.gob.mxNucem/¡ndex.htmI.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Polítilla, Encargado de la Subsecretarïade Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección A biental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Pe igrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gobmx

r l ng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos.
-" ( lng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamería'l. ' , ' . J, .1 \
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